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www.jaimeecheverriabogados.com 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), marzo de 2021 

 

Señores: 

 

   

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                       S.                      D. 
Ciudad 
  

Radicación: 2020-00206 

Tipo de proceso: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandantes: Rubén Darío Tabarquino Giraldo 

Demandados: 1. AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S. 
2.CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACION  
3.ALEX YAIR MANCILLA RODRIGUEZ 

Referencia: Remisión constancias de entrega de notificación por aviso 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad y de profesión 

Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la Tarjeta Profesional número 194038 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com, actuando como apoderado judicial del 

demandante dentro del proceso de la referencia, me permito informar a usted que, 

teniendo en cuenta que las demandadas no habían comparecido al proceso a notificarse de 

la demanda, el suscrito procedió a enviar la notificación por aviso a los demandados 

CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S. EN REORGANIZACION y ALEX YAIR MANCILLA RODRIGUEZ. 

Así las cosas, de conformidad con el certificado entregado por la empresa de correo  

certificado Servientrega, se tiene que la aludida notificación fue entregada a las 

destinatarias el día 26 de febrero de 2021. Respecto de la notificación personal a la Empresa 

AYAPAC CONSTRUCCIONES S.A.S, tal como se informó en memorial anterior, la misma no 

pudo ser efectuada por lo que solicito designar curador ad litem que represente los 

intereses de la misma.  

Atentamente, 

______________________________ 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez  
C.C. No. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
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